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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
192/2023 y sus acumuladas 193/2023, 194/2023, 195/2023 y 196/2023, así como los 
Votos Concurrente y Particular de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, y 
Concurrentes y Aclaratorios de las señoras Ministras Ana Margarita Ríos Farjat y 
Presidenta Norma Lucía Piña Hernández.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 172. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
192/2023 y sus acumuladas 193/2023, 194/2023, 195/2023 y 196/2023. 
 
Se declara la invalidez de los DECRETOS NÚMS. 573 y 576, por los cuales se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 
publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de agosto de 
dos mil veintitrés, por los motivos expuestos en el apartado VI de esta decisión. 
 
Se reconoce la validez del DECRETO NÚM. 578, en cuanto a la eliminación de los 
consejos municipales, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintidós de agosto de dos mil veintitrés, así como la del artículo 38 Bis, fracción II, incisos 
b) y g), y párrafo noveno, reformado mediante el DECRETO NÚM. 572, publicado en la 
fecha referida en dicho medio de difusión oficial, por las razones señaladas en el apartado 
VI de esta ejecutoria. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 192/2023 y sus acumuladas 
193/2023, 194/2023, 195/2023 y 196/2023, promovidas por el Partido Acción Nacional, el 
Partido Revolucionario Institucional, el Partido Movimiento Ciudadano, el Partido Verde 
Ecologista de México y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del siete de diciembre 
de dos mil veintitrés. 
 
Voto Concurrente y Particular que formula la ministra Loretta Ortiz Ahlf en la Acción de 
Inconstitucionalidad 192/2023 y sus acumuladas 193/2023, 194/2023, 195/2023 y 
196/2023. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33743/DOF%2019042024.pdf
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Voto Concurrente y Aclaratorio que formula la ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la 
Acción de Inconstitucionalidad 192/2023 y sus acumuladas 193/2023, 194/2023, 195/2023 
Y 196/2023. 
 
Votos Concurrente y Aclaratorio que formula la ministra presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández, en la Acción de Inconstitucionalidad 192/2023 y sus acumuladas 193/2023, 
194/2023, 195/2023 y 196/2023, resueltas por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de siete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Información relativa a los 
saldos al 31 de marzo de 2024 de los fideicomisos en los que el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación participa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 244. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de marzo de 2006, se dan a conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y 
saldos del fideicomiso en el que participa como beneficiario el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, referente a las CIFRAS AL 31 DE MARZO DE 2024 del 
Fideicomiso "Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España" y 
Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico Extraordinario 
para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, lo cual es parte integral del presente. 
 
Ciudad de México, a 8 de abril de 2024. 

 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 246. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue 
de $17.1145 M.N. (diecisiete pesos con un mil ciento cuarenta y cinco diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
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Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral relativo a las solicitudes de sustituciones de candidaturas a senadurías 
por el Principio de Mayoría Relativa y diputaciones federales por ambos principios 
presentadas por los partidos políticos nacionales y coaliciones para el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 247. 
 
Acuerdo del Consejo General que tiene a los partidos políticos nacionales Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, del Trabajo, Movimiento Ciudadano y morena, así como a la 
coalición Sigamos Haciendo Historia dando cumplimiento a los requerimientos formulados 
en los puntos segundo y séptimo del Acuerdo INE/CG334/2024. 
 
En virtud de que la coalición Fuerza y Corazón por México no dio cumplimiento a lo 
establecido en el punto tercero del Acuerdo INE/CG334/2024, se tiene por no presentada 
la sustitución de la candidatura suplente a diputación por el principio de mayoría relativa en 
el distrito 02 de Hidalgo y en consecuencia no procede el registro de la ciudadana Ana Lilia 
Vega Noeggerath, por lo que se requiere a dicha coalición para que en el término de 24 
horas contado a partir de la notificación del presente Acuerdo, exhiba una candidatura 
suplente para el referido distrito que cumpla con los requisitos establecidos en el Acuerdo 
INE/CG830/2022 en relación con el diverso INE/CG625/2023. Lo anterior, apercibida de 
que, en caso de no presentar dicha candidatura, se continuará con el procedimiento 
establecido en el punto trigésimo primero del Acuerdo INE/CG625/2023. 
 
Se dejan sin efecto las constancias de las candidaturas sustituidas precisadas en las 
consideraciones 8 a 21 del presente Acuerdo. 
 
Se registran las fórmulas de candidaturas a Senadurías por el principio de mayoría relativa 
y Diputaciones federales por ambos principios para las elecciones federales del año dos 
mil veinticuatro, señaladas como procedentes en las consideraciones 8 a 21 del presente 
Acuerdo, presentadas por los partidos políticos nacionales, así como por las coaliciones 
ante este Consejo General. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 4 de abril de 2024. 
 


